Se lo juro que es en serio.

Se lo cuento en dos palabras. Ya verán, no es muy largo. Les voy a hablar de Carlos III, sí, el de “Mírala, mírala, mírala, la Puerta de Alcalá”, para algunos el mejor alcalde de Madrid, y para otros el que quitó el “curro” a nuestro marqués de La Ensenada, al que por aquel tiempo, junto al de Esquilache, le dieron las del pulpo. Pero a lo que íbamos, el caso es que como parece ser que Carlos no tenía otra cosa mejor que hacer, en 1771 se le ocurrió establecer, con el lema latino “Virtuti et merito”, la Real y distinguida Orden Española de Carlos III. Y para que no hubiera envidias, ni dimes ni diretes, en 1783 se regularon los requisitos de los titulares, ya saben, lo de siempre: debían tener pureza y nobleza de sangre hasta sus bisabuelos (…) vivir y morir en la fe católica, aceptar como indubitado el Misterio de la Inmaculada Concepción y asistir, al menos una vez al año (¡Joder, menos no se puede pedir!) a una misa completa y comulgar. Bien, pues resulta que con el paso del tiempo la orden imitó al Guadiana, y lo mismo aparecía que desaparecía, hasta que, en 1942, la dictadura franquista, y en contra de los deseos de los herederos de la Corona española, acabó con tanto cachondeíto y el 10 de Mayo de ese año restableció la Orden. Así que ya tenemos otra vez en marcha la condecoración, con su banda de seda azul celeste, su placa de plata, sus ocho puntas, la imagen de la Purísima Concepción y el lema “Virtuti et merito”. Bonito, bonito, bonito, no me digan que no. Para que se hagan una idea de lo que estamos hablando, el mismo año que D. Francisco Franco dijo “vamos p’alante con los faroles”  y como parece que había alguien que no quería que se concedieran, en lugar de caldo, “El gallego y su cuadrilla” nos dieron taza y media y así se concedieron dos condecoraciones, una a Nicolás Hothy Nagybánya, Regente de Hungría, y otra a su alteza imperial el Jalifa Emir Muley Hasan Ben el Medí Ben Ismail. En 1946 al Cardenal y Nuncio Apostólico de España, Federico Tedeschini. En 1961 a Américo Deus Rodrigues Thomaz, Presidente de la República Portuguesa. En 1962 a D. Juan Carlos de Borbón y Borbón, Rey de España. En 1987 a D. Felipe de Borbón y Grecia, Príncipe de Asturias, y en 2.010, ¿A quién se la han concedido…? Ta, ta, ta, chaaaaan. Boletín Oficial del Estado, sábado 6 de Noviembre de 2.010: 17723 Real Decreto 1494/2010 de 5 de noviembre, por el que se concede la Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III a doña Bibiana Aído Almagro. ¿Se han repuesto ya del desmayo? Que quede claro que yo no digo que no se la merezca, porque sí se la merece; lo único que digo es que en mi opinión, y es sólo mi opinión, a la Señorita Aído le debieran de haber dado, no una, sino dos. La una por “miembra” y la otra por si la pierde. Perdónenme, pero las carcajadas no me dejan seguir. ¡Joder, qué gente lleva mi carro! Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben… no tengan miedo.-
